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Las iw;tancias para participar en dicho concurso deberán 
dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la Diputación de 
Barcelona. y ser presentadas dentro del plazo impl'orro"able 
de treinta dias, a contar desde la publlcación del presente 
anuncio. 

Las bases de este concurso se pubhcaron en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» número 311, del 29 de diciem
bre de 1961. 

Barcdona, 2 de en2ro de l(l62.-El Secretario.-Vlsto bueno: 
El Presidente accidental.-221. 

RESOLUCION de la Diputación de Barcelona por la que 
. se rectifica la vonvocatoria del concurso para la provi

sión de la plaza de Recaudador de Contribuciones de 
la Zona septima, capital. 

La convocatoria del concurso para la provisión de la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado en la 
zona sé pUma de Barce:ona l capital!. publicada en el ((Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de diciembre de H)61, y en el de la pro
vincia de Barcelona. correspundiente al dia 11 de los propios 
mes y año. queda rectificada en los siguientes términos: 

al El texto de la base décima se sustituirá por el siguiente: 

«lO. La plaza cuya provisión se anuncia tiene asignada en 
presupuesto una retribución anual de 37.77;; pesetas, y el intere
sado percibirá, además. los premios y participaciones siguientes: 

Cincuenta por ciento de la recomóensa devengada. con arre
glo a lo que preceptúa el articulo 195 del Estatuto de Recau
daclón. 

. Veinticinco por ciento de la suma percibida en concepto de 
premio de cobran7.a voluntaria por recibos de las Cámaras ofi
ciales. 

Cuarenta y cinco por ciento de la suma que corresponda a 
recaudación en concepto de recargo de apremio sobre contri
buciones del Estado. 

Cincuenta por ciento de los recargos de apremio devengados 
por el órgano recau:lador sobre cuotas de Cámaras. 

Correoponde a la Diputación Provincial el nombramiento del 
personal auxiliar de la zona. aSl como el pago de los sueldos 
y seguros sociales de dicho personal. Corren también de cuenta 
de la Diputación los alquileres de la oficina recaudatoria y los 
gastos de instalación de 'ésta, Todos los d~más gastos, incluso 
premios de eSLimulo y horas extraordinarias del citado personal 
auxiliar. serán a cargo del Recaudadur designado. 

Los premios y participaciones a ntes señalados son revisables 
de oficio por la Diputación ProvinciaL» 

y b) Se adicionan dos nuevas bases del sigUiente tenor: 

«(13. Si no concurnelen funcionarios aptos de la Diputación 
Provincial. gozarán en este concurso de preferencia los perte
necientes al Ministerio de Hacienda, y en defecto de concur
santes aptos de dichas dos ciases, se proveerá la vacante en 
concurso libre. 

14. El plazo de presentación de instancias será de tremta 
días hábiles a partir de la publicación de esta rectificación en 
el "Boletín Oficial del Escado".» 

Barcelona, 10 de enero de 1962.-El Secl'etario.-Visto bueno: 
El Presidente accldcntal.-185. 

RESOLUCION de la Diputación de Barcelona por la ·que 
~e rectiíi·ca la convocatoria riel concurso para la provi
sion rie la plaza rte Recaudador de Contribuciones de 
la Zona de Berga 

La convocatoria del concurso para la provisión de la plaza 
de Recaudador de Contribucione:; e Impuestos del Estado en 
la zona ele Berga. pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del dla 15 de dicicmb:e de lDOl. y en el de la provincia de Bar
celona correspondiente al 1:) de los propios mes y aúo. queda 
rectlfioada en los siguientes términos: 

al Se elimina el pennlt.imo parrafo de la base primera de 
la convocatolÍa. que empi C: ~cl con las palabras (Los fuaciona
rios» y termina con «último bienio». 

bl El texto de la base novena se sustituirá por el siguiente: 

. «9." La plaza cuy" pfOvblon se anuncia tiene asignada en 
presupuesto una l't't.libu~ión anual Qe 37.775 pesetas, y el intere
sado percibirá, ademas, íos premios y participaciones siguien~es: 

Cincuenta por ciento de la recompensa devengada, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 195 del Estatuto de Recauda
ción. 

Premio del 1 por 100 sobre la cifra recaudada en voluntaria 
por arbitrios municipales sobre Riqueza Territorial. 

Ciento veintiocho por ciento de la: suma percibida por el 
órgano recaudador en concepto de premio de v01untaria sobre 
los recibos de Cá;naras oficiales. 

Premic de 1.50 por 100 sobre la recaudación voluntaria dal 
arbitrio sobre la Riqueza provincial. 

P remlO del 5 por 100 sobre la recaudación voluntaria de los 
demás recursos y créditos provinciales. 
~ Ciento por ciento de la suma que corresponda a la Recauda
,"ión en concepto de recargos de apremio sobre contribuciones 
del Estado. 

Cincuenta por ciento .de los r ecargos de apremio devengados 
por la entidad recaudadora por recursos y créditos provincia
les y cuotas de Cámaras. 

Corresponde a la Diputación Provincial el nombramiento del 
personal auxiliar de la zona. asi como el pago de los sueldos 
y seguros soCiales de dicho personal. Correrán también de cuen- ' 
ta de dicha Corporación los alquileres de la oficina recaudatoria 
y los gastos de instalación de la misma. Todos los demás gastos, 
incluso premios de estímulo y horas extraordinarias de!' citado 
personal auxiliar, serán a cargo del Recaudador deSignado. 

Los premios y participaciones antes seüalados son revisables 
de oficio por la Diputación Provincial. 

·El Recaudador nombrado no adquirirá la condición de fun
cionario provincial.» 

y cl Se adicionan dos nuevas bases del siguiente tenor: 

((12 Si no concurrieren funcionarios aptos del Ministerio de 
Hacienda. gozarán en este concurso de preferencia los funcia.: 
narios provinciales. y en defecto de concursantes aptos de di
chas dos clases. se proveerá la vacante en concurso libre .. 

13. El plazo ele presentación cíe instancias será de treinta 
dias h ttbiles a partir de la pUblicacióri de esta rectificación en 
el "Boletín Oficial del Estado".» 

Barcelona, 10 de enero ' de 1962.-El SecretariQ.-Visto bueno: 
El Presidente accidental.-186. 

RESOLUCION d e la Diputación de Barcelona por la qu.e 
se rectifica la convocatoria del concurso para la provi- . 
sión de la plaza de Recaudador de Contribuciones de 
la Zona de Granollers. 

La convocatoria del concurso para la provisión de la plaza. 
de Recaud¡¡dor de Contribuciones e Impuestos del Estado en la 
zona de Granollel's. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 14 de diciembre de 1961. y en el de la provincia de Bar
celuna. correspondiente al 7 de los propios mes y año. queda 
rectificada en los siguientes términos: 

al Se elimina el penulLimo párrafo de la base primera de 
la convocatoria. que empieza con las palabras «Los funciona
rios) y termina con (último bienio». 

b) El texto de la base novena se sustituirá por el siguiente: 

«9." La plaza cuya provisión se anuncia tiene asignada en 
presupuesto una retribución anual de 37.775 pesetas, y el intere
sado percibirá, además. los premios y participaciones Siguientes: 

Cincuenta por ciento de la recompensa devengada, con arre.. 
glo a lo dispuec;to en el articulo 195 del Estatuto de Recauda
ción. 

Premio del 1 por 100 sobre la cifra recaudada en voluntaria 
por arbitrios municipales sobre Riqueza territorial. 

Veinticinco por ciento de la suma percibida por la entidad 
recaudadora (en concepto de premio de voluntaria sobre recibos 
de las Cámaras oficiales. 

PremlO del 1.50 por 100 sobre la recaudación voluntaria del 
arbitrio sobre la Riqueza provinCial. . 

Premio del 5 por 100 sobre recaudación voluntaria de los de
más recursos y créditos provinciales. 

Setenta por ciento de la suma que corresponda a la Recau
dación en concepto de recargos de apremio sobre contribuciones 
del Estado . 

Cincuenta por ciento de los recargos de apremio devengadaa 
PW la entidad recaudadora por recursos y créditos po~incialea 
y cuotas de Cámaras_ 


